
 Casa de la Cultura Jurídica 
“Ministro Manuel Yáñez Ruiz” en Pachuca, Hidalgo 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas, rúbricas y números telefónicos 

de personas físicas y morales, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran 

en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 16 de octubre 

de 2020, 6 de octubre de 2022 y 28 de febrero de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CUM/A-10-2020-III, 

CT-VT-A-13-2022 y CT-VT/A-3-2024 disponibles en los links: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las 

que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de ocho 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado número 70240206 

relativo al servicio de mantenimiento al sistema eléctrico por el ejercicio 2024, de la Casa de 

la Cultura Jurídica en Pachuca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

C.P. Aleyda Hernández Ortega 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SVPREU4 CORlc O!: JUSTIC•A 0E LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 771 71 5 1841 y 771 715 5631 
Mail: ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240206 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSORCIO CONSULTOR PROJECKTA, S.A. DE C.V. / BOULEVARD VALLE DE SAN JAVIER LOCAL 22 , FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN JAVIER, PACHUCA, HIDALGO, 
42086 / 771 714 4300, 7711278813 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/08/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 06 al 25 de agosto de 2024 Calle Morelos #720, colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Pos. Clave Articulo Cantidad -,' Unidad Descri ción P~ Unitarto 
10 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240206 

1 SER MTTO ELECTRICO PCH 
OBSERVACIONES , , 
MANTENIMIENTO AL SISTEMA ELECTRICO DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
PACHUCA, HIDALGO 

IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TABLEROS E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS 
TANTO GENERALES COMO DE DISTRIBUCION; CON INTERVENCION DE 1:ODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. 
IE.001 .1 TABLERO UBICADO EN AUDITORIO PLANTA SOTANO. PIEZA 1.00 
IE.001.2 TABLERO UBICADO EN AUDITORIO PLANTA SOTANO. PIEZA 1.00 
IE.001.3 TABLERO UBICADO EN SITE PIEZA 1.00 
IE.001.4 TABLE;RO UBICADO EN ACCESO PRINCIPAL PIEZA 1.00 
IE.002 REVISION, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA MODELO 
LTLLED-3140-2 OREMBURGO II DE 3X14 MARCA TECNOLITE; CON INTERVENCION OE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. GT~ 32.00 , 
IE.003 REVISION, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA MARCA 
TECNOLITE MODELO FLCP-LED/003/65/B; CON INTERVENCION DE TODO ,LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. 
PZA 7.00 , , 
IE.004 REVISION, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA MARCA 
TECNOLITE MODELO FLCP-LED/003/65/B; CON INTERVENCION DE TODO ,LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. 
PZA 6.00 , 
IE.005 REVISION , LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LEO MARCA 
TECNOLITE MODELO T8-LED120/18W/40; CON INTERVENCIQN DE TODO LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO.PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 68.00 
IE.006 REVISION , LIMPIEZA Y AJUSTE DI;= CONEXIONES DE LAMPARA PAR 38 LEO 55º 
FIJO BLANCO MAGG ; CON INTERVENCION DE; TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU COR.RECTA Y COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. PIEZA 3.00 
IE.007 REVISION , LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, DE BASES, GABINETES DE 
ALUMINIO Y LUMINARIAS EN EL EXTERIOR EMPOTRABLES A PISO H-605/S 
CONSTANZA,MARCA TECNOLITE CON LAMPARA MR 16 DE 4 WATTS; CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJ,ECUCION. P.U.O.C.T. PIEZA 16.00 
IE.008 REVISION, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE ,LAMPARA DE SUSPENDER 
MARCA TECNOLITE, FLCP-LED/003/65/B; CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO.PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. PIEZA 6.00 
IE.009 REVISION, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, DE BASES, REJ ILLAS, 
GABINETES DE LUMINARIA FLUORESCENTE DE SUSPENDER DE 2 X 22 WATTS; CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 

59,486.40 
lm orte Total 

59,486.40 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 05/08/2024 18: 
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A SISTEMA ELÉCTRICO 
DECLARAC IO N E S 

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, e_n lo sucesivo " Suprema Corte" , por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el milXimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación , de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servic ios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General 
de Administración XIV/2019). 

1.3.• La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

1.4.• Para todo~ relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24331301S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurtdica en Pachuca, Hidalgo. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 

11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

11.2.- Conoce las especif1eaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

11.3.-A la fecha de adjudi~a_ción ?~ la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de ta Federación para ce lebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren /os articulas 62 , fracciones XV y XVI , y 193, del 
Acuerdo General de Adm1n1strac1on XIV/2019. 

11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 

111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se rea licen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento, 

111.2. - Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

111.3.•Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por kJ que están de acuerdo en someterse a las siguientes· 
CLÁ U S ULA S 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento tota l de este acuerdo de voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $59,486.40 (Cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 40/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $9,517.82 (Nueve mil quinientos diecisiete pesos 82/100 M.N.), resultando un monto total de $69,004 .22 (Sesenta y 
nueve mil cuatro pesos 22/100 M.N.). 

Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional . 

Tercera. Requisitos y forma de pago. Para efectos fiscales, el ~Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Cortelt, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la "AdministradoraH del contra to deberá entregar a la instancia co.rrespondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 

Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe rea lizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Morelos número 720, colonia Centro, código postal 42000, municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las •partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 06 de agosto de 2024 y hasta el 25 de agosto de 2024. 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio : Casa de la Cuttura Jurid ica en Pachuca, ca lle Morelos #720, colonia Centro, Pachuca, Hidalgo, C.P. 42000. Del 06 de agosto al 25 de agosto de 2024. 

A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 

El plazo de p~~stación de ~os servicios pactado en este contrato únicamente podr~ ser prorrogad~ por causas plenamente justificadas, previa ~resentación de la solicitud re~pectiva, antes del v~ncimiento del plazo del servicio, por parte del_ "_Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio 
de la prestacIon del servicio , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se reahzará en la fecha que por escrito le señale la ~Administradora" del contrato al ·Prestador de Serv1cIosH. 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, con forme lo siguiente: 

En caso de incumpli~i~nto de las oblig~ciones pactadas en el instrumento co~tr~~tual y d~ lo establee.ido en sus anex_os, la "Supre~ CorteH podrá aplicar ~n~ pena ~onvencional hasta por el treinta por ciento {30%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, 0 

bien, no se hayan rec1bIdo a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De exIst1r mcumpl1miento parcial, la pena se a¡ustará proporcionalmente al porcentaJe mcumphdo. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dia natural a la cantidad 
que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30°,i, (treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 

: .t~~,J.r~@dQ~m11@¡~€D6§~<€il&s~~4n el artículo 169, fracción 11 , [tercer/cuarlo] párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el MPrestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como 
si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al MPrestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la MSuprema Corte ". 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume tota lmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabil idad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial O de 
cualquierotralndole. 1 

Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte-, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la MSuprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el MPrestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones qu.e , en su caso, se efectúen respecto de kJs derechos de propiedad intelectual u 
otro derecho inherente a ésta 1: 

El "Prestador de Servicios", ~anlfiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. ~ 
Décima Inexistencia de relación laboral Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del MPreslador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 

Será responsabi lidad del "Prestado~ de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de l_os patrones esta~le_cen las disposiciones_ que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y l_as contempladas en_la Ley Federal del Trabajo ; p_or tanto , responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los 
trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la · suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de ServIcioslt, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afi liación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR , INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o ~lgunos de los trabajadores del ·P~estador de Servic_ios" ejecuten o pretendan ejec_utar alguna reclamación administrativa o jui~io en co~tra de la MSuprema Corte", ~I "Prestado~ de Servicios" deberá reembolsar la t_ota l!dad de los gastos que erogue la "Suprema Cortelt con motivo de las demandas instauradas por 
concepto de traslado , viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la MSuprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la MSuprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución 
parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segu~da. Respons~bíli~~d civil'. El "Prestador de Servi~ios" responderá por los daños q~e ~e cause_n a los bienes en p~sesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte•, 
en el restablecimiento de la situacIon antenor, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perJuicIos, con independencia de e¡ercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera lntransmisibilidad de los derechos y ob ligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cua lquier título , parcia l o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven
1 
del presente contrato , con excepción 

de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato Y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales , en términos de los articukJs 106, 113 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El MPrestador de Servicios" se obliga a no realizar acci?nes qu_e compr?metan _la seguridad de las instalaciones d~ la "Suprema Corte" o P?ngan en riesgo_ 1~ integridad ~e su personal, ~si como a~stenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 
imágenes, constancias , estadisticas, reportes o cualquier otra InformacIón clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejerc1c10 y con motivo de la prestación del servicio. 

Los servicios realizados, total o parc ialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por to que el "Prestador de Serv icios" se obliga a de\lolver 
a la · suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como ef material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 

[De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al 
desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· 
seobligaa losiguiente 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Supren:ia C_ort~" p~drá rescindir , de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, 
obien, encasodeserobjetodeembargo, huelgaesta llada, concursomercant1l olIquIdacIón 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios~ en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábi les para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Serv icios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de 
Servicios" suspende la prestación de los servicios ser'ialados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la ce lebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a 
cualesquiera de lasobligacionesderivadasdel presente contrato. 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los articUos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema CorteH podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el arti culo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificactón del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios~ queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 

Vigés ima. Administrador del contrato. la MSuprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca, Hidalgo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" CorteH, como MAdministradora~ del presente contrato , quien supervisará. su estricto cumplimiento ; en consecuencia , 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones ser'la ladas en el presente instrumento. 

El Director General de Casas de la Cultura Jurid ica de la MSuprema Corte" podrá sustituir a la MAdministradora" del contrato , lo que informarán por escrito al MPreslador de Servicios•. 

Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expr~samente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que , en razón de su domicilio o 
vec indad, tenga o legare a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, E!I Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federa l de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SVPREW, CORTE oe NSTIC!A oe LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 771 7151841 y 7717155631 
Mail: ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240206 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSORCIO CONSULTOR PROJECKTA, S.A. DE C.V. / BOULEVARD VALLE DE SAN JAVIER LOCAL 22, FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN JAVIER, PACHUCA, HIDALGO, 
42086 / 7717144300, 7711278813 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Del 06 al 25 de aaosto de 2024 

Clave Articulo Cantidad · 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240206 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Morelos #720, colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Descri ción 
COMPLETA EJ,ECUCION. P.U.O.C.T. GTE 8.00 
IE.010 REVISION, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO MR-11/LED/2W; 
CON INTERVENCION PE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJ,ECUCION. P.U.O.C.T. PIEZA 6.00 
IE.011 REVISION,.. LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA ARBOTANTE 
MODELO URBINu H-945/B MARCA TECNOLITE CON INTERVENCION DE T,ODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. 
PIEZA 10.00 . 
IE.012 REVISION , LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, CRISTAL, CUERPO DE 
ALUMINIO Y LAMPARA LEDTIPO PROYECTOR# RECTANGULAR PARA INTEMPERIE; 
CON INTERVENCION PE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. PIEZA 6.00 
IE.013 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A VENTILADOR DE ASPAS TIPO 
TECHO; CON INTERVENCION DE TQDO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. PIEZA 6.00 
IE.014 REVISION , AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR SENCILLO, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU COR.RECTA Y COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. PIEZA 22.00 
IE.015 REVISION, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DOBLE, CON INTERVENCIQN DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. PIEZA 17.00 
IE.016 REVISION, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR TRIPLE, CON INTERVENCION DE.TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU COR.RECTA Y COMPLETA EJECUCION. PIEZA 2.00 
IE.017 REVISION , AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DE ESCALERA, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PIEZA 4.00 
IE.018 REVISION , AJUSTE, DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO MONOFASICO DUPLEX POLARIZADO COLOR MARFIL; CON INTERVENCION 
DE TODO.LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION. P,IEZA 69.00 
IE.019 REVISION , AJUST.E DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA DE 
RECEPTACULO MONOFASICO DUPLEX POLARIZADO DE 20 AMP, 125V NEMA 5-20R, 
COLOR BLANCO CATALOGO 5262-SW, MARCA LEVITON, INCLUYE TAPA, ,CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. 
PIEZA 31.00 . 
IE.020 REVISION , AJUSTE, DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO MONOFASICO REGULADO DUPLEX POLARIZADO COLOR NARANJA; CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJ,ECUCION. PIEZA 11 .00 
IE.021 REVISION , AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA DE 

P. Unítario 

CONTIN 

Fecha de Impresión: 05108/2024 18 
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A SISTEMA ELÉCTRICO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Just icia de la Nac ión, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el maximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2 .. La presente contratación rea lizada medi~nte Adjudi~ación Directa, f~e ~ut~rizada por la titular de la Casa de la C~lt~ra Jurídica en Pac~uc_a, Hidalgo, de_ conformid_ad con_ lo previs_ta en las artlculos _43, fracción V, 46, 47, 95, 96 y 97, del Acuerdo Gen_erat de Administración XIV/2019, del ComitE! de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos md dIecInueve, por el que se regulan los procedIm1entos para la adquIsicIón, arrendam1ento, admInistrac1ón y des1ncorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General 
de Administración XIV/2019). 

J.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articl.Ao 11 , párrafo sE!ptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

t.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24331301S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca, Hidalgo. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su repruentante legal que: 

11.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la · suprema Corte• y cuenta con k>s elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren k,s articulos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5 .. Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La "Suprema Corle'' y el "Prestador de Servicios", a quienes de man era conjunta se les idenlificara como las "Partes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

111.2.- Las "Partes" reconocen que la carálula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 
CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $59,486.40 (Cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 40/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $9,517.82 (Nueve mil quinientos diecisiete pesos 82/100 M. N.), resultando un monto total de $69,004.22 (Sesenta y 
nuevemil cuatropesos 2'2/100M.N.). 

Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningUn importe adicional. 

Tercera. Requis itos y forma de pago. Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet {CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal , expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domic ilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 

Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en el domicilio ubicado en ca lle Morelos número 720, colonia Centro, código postal 42000, municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 06 de agosto de 2024 y hasta el 25 de agosto de 2024. 

El ·Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio: Casa de la Cultura Juridica en Pachuca, calle Morelos #720, colonia Centro, Pachuca, Hidalgo, C.P. 42000. Del 06 de agosto al 25 de agosto de 2024. 

A laterminaciónde lavigencia deestacontratación, nosedeberácontinuarconlaprestacióndelservicioobjetodeestecontrato. 

El plazo de prestación d~ los servi~ios pactad.o en este contrato únicamente podr_á ser prorrogad? por causas plenamente justificadas, previa ~res~ntación de la solicitud re~pectiva, antes del v~ncimiento del plazo del servicio, por parte de~ "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte~. En caso de que el inicio 
de la prestación del servicio , matena de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema CorteH, esta se rea lizara en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convenclonates serán determinadas por la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 

En caso de incumplimiento de tas obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al va lor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o 
bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la · suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equiva~nte al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a ta cantidad 
que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% {treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de resc isión del contrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte • al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

Sépt ima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , [tercer/cuarto] párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 
5,600 UMAS. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso , más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como 
si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Serv icios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume tota lmente la responsab ilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabil idad de carácter civil , penal, fiscal, de marca industrial o de 
cualquier otra indole. 

Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ~suprema Corte" , con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u 
otro derecho inherente a ésta. 

El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan e.n la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de ServiciosH, por lo que de ninguna manera ex istirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 

Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto , responderá de las reclamaciones administrativas' y juicios de cualquier orden que los 
trabajadores del "Prestador de Servicios• presenten en su contra o de la '"Suprema Corte". El gasto que impl ique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR , INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna rec lamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas lnstauradas por 
concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago , independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se ent iende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios~ encomienda a otra persona flsica o jurldica , la ejecución 
parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cump limiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", 
en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcia l o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción 
de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 11 3 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110y 11 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. 

El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 
imágenes, constancias , estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los servicios realizados , total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte•, por kl que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver 
a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirios en medio electrónico o fisico. 

[De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección_ de Datos Personales en Posesión de Sujetos_ (?b ligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios~ asume el ca rácter de encargado del tratamiento de los datos perso~al_es que te~a acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al 
desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obterndos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son Lmica y exclusivamente para el cumplimiento del ob¡eto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" 
seobligaa losiguiente 

a. Abstenerse de tratar los dalos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, Y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partesu aceptan que la "Suprema Corte~ podrá rescindir, de manera uni lateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cua lesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, 
o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estaUada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al uPrestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificac ión con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el MPrestador de 
Servicios" suspende la prestac ión de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a 
cualesquiera de lasobllgacionesderivadas delpresente contrato. 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , en términos de lo previsto en tos articUos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ~Partes" acuerdan que la MSuprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definit iva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracc ión 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios• queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la ca lidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislactón aplicable. 

Vigé&ima. Administrador del contrato. La ·suprema Corteu designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Pachuca , Hidalgo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· corte", como ~Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ~Prestador de Servicios.", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verifica r que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

El Director General de Casas de la Cultura Jurid ica de la · suprema Corte" podrá sustituir a la ~Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 

Vigésima Primera. Reso luc ión de controv~rsias. Par~ ef~cto de la inte_rpretación y c~mplimiento de lo estipulado en este instru_mento, el "Presta~or de Sesvicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vec indad , tenga o legare a tener, de conformidad con lo IndIcado en el articulo 11 , fracc ión XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

Vtgésima Segunda. Legislacíón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractua l se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reg lamento Orgánico en Materia de Administración de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, y en ¡0 no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federa l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo en to conducente. / 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SVP.~EMA CORTE DI: J\JSTI C,._ 0E LA NACIQ,-. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 7717151841 y 7717155631 
Mail : ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240206 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSORCIO CONSULTOR PROJECKTA, S.A. DE C.V. / BOULEVARD VALLE DE SAN JAVIER LOCAL 22, FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN JAVIER, PACHUCA, HIDALGO, 
42086 / 771 714 4300, 7711278813 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/08/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 06 al 25 de agosto de 2024 Calle Morelos #720, colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Clave Articulo Cantidad · Unidad Descri ción P.-Unitario 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240206 

RECEPTACULO DUPLEX POLARIZADO CON INTERRUPTOR DE CIRCUITO POR FALLA A 
TIERRA DE 20 AMP, 125V NEMA 5-20R, COLOR 8LANCO,,CAT. GFNT2-W, MARCA 
LEVITON CON TAPA PARA CONTACTO MONOFASICO DUPLEX POLARIZADO; CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJ,ECUCION. PIEZA 3.00 
IE.023 REVISION, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO MARCA 
TECNOLITE MODELO A19M-LED/10W/65; CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PIEZA 17.00 
IE.024 RETIRO DE LUMINARIA EN PARED CON FOCO LEO MODELO LHB-LED/90W/50 Y 
SOQUET TIPO E40; CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PIEZA ,4;.00 
IE.025 AJUSTE Y LIMPIEZA DE CONEXIONES DE LAMPARAS DE EMERGENCIA; INCLUYE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. JGO. 1.00 
IE.026 SUMINISTRO E INSTALACION DE LAMPARA EMERGENCIA SOLA BASIC MAXILAMP 
5HRS 600LU LEP-12-90L, INCLUYE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PIEZA 20.00 

ij TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
NUMERO DE PROC,EDIMIENTO: PCAD/CCJ/PACHUCA/08/2024 
CLASIFICACION: MINIMA 
FUNOAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍCULOS 11 , 43 FRACCIÓN Y, 46, 47, 95, 96 Y 97 
D,EMAS APLICABLES DEL ACUERDO GENERAL PE ADMINISTRACION XIV/2019. 

5) ORGANO QUE AUT,ORIZA: C. P. ALEYDA HERNANDEZ ORTEGA. TITULAR DE LA CASA 
DE LA C,UL TURA JURIDICA EN PACHUCA, HGO. 
6l SESION CASOD: NO APl..JCA 
7 FECHA DE AUTORIZACION: 04 DE JULIO DE 2024 
8 UNIDAD RESPONSABLE (2024): 24331301S0010001 CCJ PACHUCA 
9 PARTIDA PRESUPUESTAl: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES , 
11 CERTIFICACION PRESUPUESTAL: NO APLICA 
11 AREA SOLICITANTE: CCJ-PACHUCA 
12 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACION: NO APLICA 
15 ADMINISTRACION DEL CONTRATO: C. P. ALEYDA HERNÁNDEZ ORTEGA. TITULAR 
D LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN PACHUCA, HGO. , 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SI 

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE EN,CUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZON POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 

lm orte Total 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 05/08/2024 18:02: 
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A SISTEMA ELÉCTRICO 
D EC L A R AC I ONES 

1. - La suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

J.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicia l de ta Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de kls Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicia l de la Federación . 

1.2 .. La presente contratación rea lizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca, Hidalgo, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento , administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General 
de Administración XIV/2019). 

1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Juridica en Pachuca, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlcfJo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señaJa como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 24331301S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Juridica en Pachuca, Hidalgo. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su represenlante legal que: 

11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en et Registro Público de Comercio correspondiente . 

11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la usuprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para ce lebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado MPrestador de Servicios". 

111.- La "Suprema Corle" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

111.2.- Las ªPartes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 
C L Á U S ULA S 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto det presente contrato es por la cantidad de $59,466.40 (Cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 4Qf100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $9,517.82 (Nueve mil quinientos diec isiete pesos 62/100 M.N.), resultando un monto total de $69,004.22 (Sesenta y 
nueve mil cuatro pesos 22/100 M.N.). 

Las MPartes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera. Requisitos y forma de pago. Para efectos fiscales, et "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en \a cédula de identificación fiscal, expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la "Admlnistradorau del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la MSuprema CorteN. 

Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato , en el domicilio ubicado en calle Morelos número 720, co lonia Centro, código postal 42000, municipió de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del cont rato y plazo de p restación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia det presente contrato será a partir del 06 de agosto de 2024 y hasta el 25 de agosto de 2024. 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio: Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca. calle Morelos #720, colonia Centro, Pachuca, Hidalgo, C.P. 42000. Del 06 de agosto al 25 de agosto de 2024. 

A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 

El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "S uprema Corte . En caso de que el inicio 
de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se rea lizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora~ del contrato al "Prestador de Servicios~. 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la · suprema Corten, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o 
bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad 
que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30º/4 {treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la usuprema Corte" al "' Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 

Séptima. Garanlia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , [tercer/cuarlo} párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del curYl)limiento del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 
5,600 UMAS , 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como 
si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se ca lcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "S uprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, J?enal, fiscal, de marca industrial o de 
cualquier otra lndole. 

Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las rec lamaciones qu_e, en su caso, se efectúen respecto de lo's derechos de propiedad intelectual u 
otro derecho inherente a ésta. 

El ·Prestador de Servicios· , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores det ·Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 

Será responsabllidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto , responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los 
trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "'Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR , INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte· , el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por 
concepto de traslado , viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la MSuprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte~ de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución 
parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabil idad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte•, 
en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera lntransm isibilidad de los derechos y ob ligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de ServiciosH no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cua lquier titulo, parcia l o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral , los derechos y obligaciones que deri'.Jen del presente contrato, con excepción 
de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la · suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparehcia y confidenc ialidad. Las wPartes· reconocen que la información contenida en el presente contrato Y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidencia les, en términos de los artícu los 106, 113 y 116, de La Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Prestador de ServiciosH se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte~ o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , 
imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la informacíón que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte· , por lo que el "Prestador de Serv icios" se obliga a devolver 
a la MSuprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducir1os en medio electrónico o fisico. 

[De conformidad c_:a:n lo esta~ lecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección. de Datos Personales en Posesión de Sujetos_ ~ligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios• asume el carácter de encargad_o del tratami~nto de los datos perso~al_es que ten~a acceso con motivo de la documentación que maneje O conozca al 
desarrollar las act1vIdades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decIsIon sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son unica y exclusivamente para el cumphmIento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" 
se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guardar confidencia lidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos persona les objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de dalos personales , en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que et "Prestador de Servicios" deje de cumplir cua lesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, 
o bien, en caso de ser objeto de embargo , huelga estaMada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al · Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábi les para que 
manifieste to que a su derecho convenga, anexe tos documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedenc ia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de 
Servicios" suspende la prestación de los servicios ser'ialados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la ce lebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "' Prestador de Servicios" a 
cualesquiera de las obligacionesderivadasdelpresentecontrato. 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 "i 156, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. L~s MPartes" acuerdan qu_e la MSuprema Corte"_ podrá, en cualq_uier momento, s~~pender !e!'"poralm~nte, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por ~ausas justificadas, sin que eHo implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensIon se regIra por lo dispuesto en el arti culo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la ~suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 

Vigésima. Admin ist rador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca, Hidalgo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ~suprema" Corte~, como .. Administradora" del presente contr.ato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el MPrestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y Verificar que tos servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas én el presente instrumento. 

El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la ~Administradora" del contrato , lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 

Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribuna l Pleno de la "Suprema Corte• renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractua l se rige por lo dispuesto en la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, y en lo no previsto en estos , por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 
sur~E~IA CORTE DE J\JSTIC 'A ce LA AACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 771 7151841 y 7717155631 
Mail : ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE AL_MACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240206 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSORCIO CONSULTOR PROJECKTA, S.A. DE C.V. / BOULEVARD VALLE DE SAN JAVIER LOCAL 22, FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN JAVIER, PACHUCA, HIDALGO, 
42086 / 7717144300, 7711278813 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/08/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 06 al 25 de agosto de 2024 Calle Morelos #720, colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Pos. · Clave,-·Articulo Cantidad"" Unidad "'t: Descripción • P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA 

CONTRATO. 

~~Ek1ti~~ftó§ 86~iIEP~g~¡~f'J~~t~6:f ~6'~-PRWRgi~q~f éG~~~5~;8~ 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE , 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LA MINUTA DE REUNION DE 
TRABAJO, LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO, EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO 
Y LA TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELECTRICO PCH 

SESENTA Y NUEVE MIL CUATRO PESOS 22/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LIC. UILLERMO LUCA SERRANO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Esta hoja forma parte del contrato simpl ificado 70240206 

di7. 
C.P. ALEYDA HERNANDEZ ORTEGA 

DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
PACHUCA, HGO. Fecha 

Importe Total 

59,486.40 
9,517.82 

69,004.22 
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A SISTEMA ELÉCTRICO 
OECLARACIONES 

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo, de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 47, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisíción, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General 
de Administración XIV/2019). 

1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Juridica en Pachuca, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con Jo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

1.4.- Para todo Jo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suá.rez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24331301S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo. 

11.-EI " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 

11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por ta •suprema Corte• y cuenta con fas elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Leg islativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.4. - Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará. como las "Partes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 

111.2.- Las "Partesn recon(!cen que la carátUa del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 
CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El MPrestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en et presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto d~ presente contrato es por la cantidad de $59,486.40 (Cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 40/100 M.N .), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $9,517.82 (Nueve mil quinientos diecisiete pesos 82/100 M.N.), resultando un monto total de $69,004.22 (Sesenta y 
nueve mil cuatro pesos 22/100 M.N.). 

Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la MSuprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera. Requisitos y forma de pago. Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la MSuprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal , expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la -AdlTinistradora" del contrato deberá entregar a la instancia co.rrespondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ··suprema Corte•. 

Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en ca lle Morelos número 720, colonia Centro, código postal 42000, municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 06 de agosto de 2024 y hasta el 25 de agosto de 2024. 

El ·Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio; Casa de la Cultura Juridica en Pachuca, ca lle Morelos #720, colonia Centro, Pachuca, Hidalgo, C.P. 42000. Del 06 de agosto al 25 de agosto de 2024. 

A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 

El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio , por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte . En caso de que el inicio 
de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará. en la fecha que por escrito le señale ta MAdministradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado , conforme to siguiente: 

En caso de incumplimiento de tas obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la MSuprema Corte~ podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento {30".4) del monto que corresponda al valor de tos servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , 0 

bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios~ respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que ~ sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad 
que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

Séptima Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , [tercer/cuarlo] párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 
5,600UMAS. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como 
si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se ca lcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades' a disposición de la "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ··suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal , fiscal , de marca industrial o de 
cualquierotralndole. 

Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la NSuprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el MPrestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de tos derechos de propiedad intelectual u 
otro derecho inherente a ésta. 

El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera ex istirá. relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 

Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR , INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto , responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los 
trabajadores del "Prestador de Serviciosª presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del MPrestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La -suprema Corte" estará facuNada para requerir al "Prestador de Servicios· tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR , INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los_ trabajadores del -p~estador de Servic_ios· ejecuten o pretendan ejec_utar alguna reclamación administrativa o jui~io en co~tra de la "Suprema Corte·, el "Prestado~ de Sef\l iciosª deberá reembolsar la t~talidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por 
concep to de traslado, viáticos, hospeda¡e, transportación, altmentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

Las ··Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurldica , la ejecución 
parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" resp onderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte•, 
en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daíios y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cua lquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción 
de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 

~¡ "Prestador de ser:vicios· se o~liga a no rea lizar acciones que compr~metan _la seguridad de las instalaciones d! la "Suprema Corte" o pongan en rie:"go ~ integridad ~e su personal, ~si como a~s.tenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , 
imágenes, constancias , estadistIcas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en eJercicI0 y con motivo de la prestación del serv1c10. 

Los servicios realizados, total o parc ialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el MPrestador de Serviciosft se obliga a devolver 
a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como et material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirtos en medio electrónico o fisico. 

[De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje O conozca al 
desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exc lusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" 
seobligaalo siguiente 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distinlas a las autorizadas por la "Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la MSuprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que Je sean Imputables, 
obien, encasodeserobjetodeembargo,huelgaestaUada, concursomercantiloliquidación. 

Antes de declarar la resc isión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Serviciosn en su domicilio seiialado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará. sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará. al "Prestador de Servicios• en su domicilio seña lado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de 
Servicios" suspende la prestación de bs servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la ce lebración del presente contrato. 3} En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a 
cua lesquiera de lasobligacionesderivadasdelpresente contrato. 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumpl imentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , en términos de lo previsto en los artlcUos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Déc ima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podr.i.n ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios• queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de bs servicios, asl como de cualquier otra responsabil idad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 

Vtgésima. Administrador del contrato. La "Suprema CorteM designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema" Corte·, como -Administradora• del presente contrato , quien supervisará. su estricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desemper'le el -Prestador de Servicios~, asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con tas especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

El Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la ~Administradora" del contrato , lo que informarán por escrito al ~Prestador de Servicios". 

Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento , el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ~suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vecindad, tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domic ilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 

Vtgésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIOAO DEL PRESENTE CONTRATO SI .... Fecha ' 
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